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oFlclo No. sGlÞGJyELIRPAIIUALc/00758i2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
deI Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica de[ Poder
Ejecutivo y de [a Administracién Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AIZT-DGDS/153812023 de fecha 20 de julio de 2023, signado por
la Directora General de Desarrollo Socia[ en la Alcaldía de lztacalco, Martha Eugenia Albores Loeza,

mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Mónica ternández
César y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 23 de marzo

de 2023, med iante el simi [ar M DSPOSA/C SP I 17 69 l2Aß.

n otro particular, reciba un cordialsaludo,

mênte,
r General Jurídico y de Enlace Legistativo

ecretaría de Gobierno de ta Ciudad de México
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Validó lvltro. Federico Marllnez Tofres D¡rector de Enlace, Análisis Jurld¡cos y
Acuerdos Legislativos

Rovlsó L¡c, Nayel¡ Ola¡z Dlaz Subdirêctorâ de Atención y Sêguim¡ento
dei Proceso Legislativo
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Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Adm¡n¡strat¡vo EspecialÌzado L
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presente

En referencia a su similar SG/DGJyEUPA/CCDMVII/00083.1112O23 con fecha 27 de marzo
del año en curso; a través del cual, remite oficio MDSPOSA/C5P1176912023, en el que se hace
del conocimiento el Punto de Acuerdo que a la letra dice:

Único.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura y a las Alcaldías, ambas
de la Ciudad de México, a que inicien las acciones necesarias para que los sonideros de
la Ciudad de México, reciban la declaración como patrimonio cultural, natural y
bioculturalde la Ciudad de México, como expresión inmateride intangible de la actividad
humana permanente en la Ciudad de México, conforme lo indica la Ley de Patrimonio
Cultural, Naturaly Biocultural de la Ciudad de México.

Sobre el particular, y atendiendo su requerimiento, hago de su conocimiento que esta
Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Derechos Culturales,
se está dando a la tarea de realizar un censo; mediante el cual, se tenga identificación de los
sonideros existentes en la demarcación, esto en estricto apego al Punto de Acuerdo que nos
ocupa. Y a su vez, se realicen las gestiones necesarias ante la Secretaría de Cultura para
declaración correspondiente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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